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RESUMEN
Introducción. El despliegue de nuevas tecnologías de la información y la comunicación lleva a 
plantear la ciberpsicología como la integración de los medios digitales a la vida y las relaciones 
humanas, así como la inmersión tecnológica en la práctica profesional; esto implica retos en 
la comprensión de los cambios que ha producido la tecnología en el desarrollo individual y 
social. El objetivo del presente artículo fue plantear una reflexión sobre los aspectos éticos en la 
ciberpsicología y las implicaciones prácticas, a la luz de una perspectiva del cuidado que integra el 
principio del bienestar en un entorno virtual. Temas de reflexión. En primer lugar, se analizan las 
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principales normativas en el marco de los principios éticos y bioéticos, con énfasis en el contexto colombiano. 
En segundo lugar, se reflexiona sobre la perspectiva del cuidado y algunas consideraciones en los medios 
digitales. Finalmente, se revisan algunas implicaciones prácticas de la ciberpsicología. Conclusiones. La 
perspectiva del cuidado y su aplicación en la ciberpsicología es uno de los anclajes éticos orientados a la 
promoción de relaciones basadas en el bienestar. Las discusiones éticas desde la perspectiva del cuidado en 
medios digitales integra la competencia técnico-profesional a la competencia ética. Esto implica un constante 
análisis de la apropiación de las tecnologías como espacio de encuentro y también como parte del compromiso 
con el cuidado propio y de los usuarios.

Palabras claves: 
Telepsicología; Ética Profesional; Bioética; Análisis Ético; Estrategias de eSalud

ABSTRACT
Introduction. The spread of new information and communication technologies results in cyberpsychology 
being proposed as the integration of new digital media into human relationships and life, also, as technological 
immersion in professional practices. This implies challenges in understanding the changes that technology 
has produced in individual and social development. The objective of this article was to propose a reflection 
on the ethical aspects of cyberpsychology and its practical implications, according to a care approach 
which integrates the wellbeing principle in a virtual environment. Topics of reflection. Firstly, the main 
regulations for cyberpsychology are analyzed in the framework of the ethical and bioethical principles, with 
emphasis on the Colombian context. Secondly, we reflect on the care approach and some considerations 
for digital media. Finally, some practical implications of cyberpsychology are reviewed. Conclusions. 
The care approach and its application to cyberpsychology is one of the ethical anchors aimed at the 
promotion of wellbeing-based relationships. Ethical discussions from the care approach to digital media 
integrate technical-professional competency with ethical competency. This implies a constant analysis of 
the appropriation of technologies as a meeting space and as part of the commitment to self and user care.

Keywords: 
Telepsychology; Ethics, Professional; Bioethics; Ethical Analysis; eHealth Strategies

RESUMO
Introdução. A implantação de novas tecnologias de informação e comunicação leva a postular a 
ciberpsicologia como a integração das mídias digitais na vida e nas relações humanas, bem como a imersão 
tecnológica na prática profissional. Isso implica desafios na compreensão das mudanças que a tecnologia 
tem produzido no desenvolvimento individual e social. O objetivo deste artigo foi propor uma reflexão sobre 
os aspectos éticos na ciberpsicologia e as implicações práticas, à luz de uma perspectiva assistencial que 
integre o princípio do bem-estar no ambiente virtual. Tópicos de reflexão. Em primeiro lugar, analisam-
se as principais regulamentações no marco dos princípios éticos e bioéticos, com ênfase no contexto 
colombiano. Em segundo lugar, reflete-se sobre a perspectiva do cuidado e algumas considerações nos 
meios digitais. Finalmente, são revisadas algumas implicações práticas da ciberpsicologia. Conclusões. A 
perspectiva do cuidado e sua aplicação na ciberpsicologia é uma das âncoras éticas voltadas à promoção de 
relações baseadas no bem-estar. As discussões éticas na perspectiva do cuidado em mídia digital integram 
competência técnico-profissional com a competência ética. Isso implica uma análise constante da apropriação 
das tecnologias como espaço de encontro, assim como parte do compromisso com o autocuidado e dos 
usuários.

Palavras-chave: 
Telepsicologia; Ética Profissional; Bioética; Análise Ética; Estratégias de eSaúde

Introducción

La sociedad del conocimiento y de la información plantea 
interacciones continuas, tanto sincrónicas como asincrónicas, 
a través de escenarios virtuales. Esto no ha sido ajeno a 
la psicología, presentando retos y desafíos constantes en 
las relaciones personales y profesionales. La emergencia 

sanitaria y las restricciones asociadas a la pandemia de 
COVID-19 movilizaron una rápida migración al espacio 
digital para llevar a cabo la atención psicológica en muchos 
frentes de trabajo. Un dato relevante es el registro de 18,089 
solicitudes de atención entre el 13 de abril de 2020 y el 13 
de abril de 2021 en la línea de teleorientación habilitada en 
Colombia (1). También se resalta el incremento proporcional 
de oferta de servicios de telepsicología en el país durante este 
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varios códigos, normas, lineamientos y guías específicas 
(4-10). En Colombia, el Ministerio de Salud y Protección 
Social ha ido expidiendo una serie de normas, como la Ley 
1419 de 2010 (por la cual se establecen los lineamientos 
para el desarrollo de la telesalud en el país), la Resolución 
2654 de 2019 (por la cual se establecen disposiciones para 
la telesalud y parámetros para la práctica de la telemedicina 
en el país) y la Resolución 3100 de 2019 que, dentro de 
los procedimientos y condiciones de inscripción de los 
prestadores de servicios de salud y de habilitación de los 
servicios de salud, delimita los criterios de infraestructura 
para las modalidades extramural y telemedicina. Por otro 
lado, el Colegio Colombiano de Psicólogos y la Asociación 
Colombiana de Facultades de Psicología publicaron el 
libro digital titulado “Telepsicología: Sugerencias para la 
formación y el desempeño profesional responsable”, en el 
cual hay indicaciones para la formación y la praxis, con 
lineamientos éticos claros (6).

Aparte de la normatividad específica, la Ley 1090 de 2006 
(11) regula la psicología en Colombia e incluye el Código 
Deontológico y Bioético y, para darle cumplimiento, ordenó 
conformar los Tribunales Deontológicos y Bioéticos; 
así mismo, la Ley 1438 de 2011 presenta los Principios 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud (12). 
De ambas leyes se puede concluir que en el contexto 
colombiano se asume una ética de corte principialista. No 
obstante, para el caso de la Psicología, el trabajo del Tribunal 
Nacional y los Tribunales Departamentales ha contribuido 
a aclarar el enfoque sociológico del derecho ético asumido, 
que “trata de ‘comprender’ una conducta humana a partir 
de los fines que persigue y de los móviles que la generan, 
a la vez que se tienen en cuenta las condiciones subjetivas 
y objetivas que condicionan su realización” (13). Esto 
implica privilegiar la coherencia entre los valores y las 
acciones en los contextos particulares, entendiendo que el 
ejercicio profesional debe estar guiado por disposiciones 
éticas, deontológicas y por el marco normativo, con la 
Constitución Nacional, en primer lugar.

Además de todos los principios éticos y bioéticos para la 
psicología incluidos en la normatividad internacional y 
nacional revisada (11-14), la literatura especializada de 
ciberpsicología presenta recomendaciones específicas. Por 
ejemplo, la manera de atender requerimientos generales 
relacionados con la privacidad, la confidencialidad, el 
consentimiento informado, la seguridad de la información, 
los límites en las relaciones profesional-consultante, 
conflictos por doble rol, la responsabilidad, competencia, 
entre otros (6-10).

En general, se asume que los principios orientan las 
acciones y la toma de decisiones informadas, y en los 
marcos legales mencionados coinciden algunos principios, 
e incluso algunos de ellos se definen en términos de reglas 

periodo. En una consulta realizada el 14 de junio de 2022 
al Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud 
puede apreciarse que, de los 811 prestadores habilitados en 
modalidad de telemedicina, 273 (33.66%) tienen fecha de 
apertura del servicio posterior al 11 de marzo de 2020 (2).

Esta rápida migración a lo virtual ha avivado manifestaciones 
de autores e instituciones, tales como la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) (3) para promover una 
aproximación crítica a las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) que incluye las consideraciones éticas 
y las regulaciones normativas en el campo de la telesalud, 
tratadas de forma consistente en la literatura especializada 
en los últimos años (4–7).

En particular, se ha resaltado que las TIC deben ser medios 
para facilitar el bienestar de las personas, lo que puede 
atenderse desde la perspectiva del cuidado, en tanto el nuevo 
escenario de interacción incluye consideraciones sobre el 
carácter ético, dinámico y participativo de las relaciones. 
Esta perspectiva reconoce las características del contexto 
social, la seguridad de los medios digitales y su manejo y 
aceptación por parte de los actores involucrados. En esta 
dirección, el objetivo del presente artículo es plantear una 
reflexión sobre los aspectos éticos en la ciberpsicología y 
las implicaciones prácticas, a la luz de una perspectiva del 
cuidado que integra el principio del bienestar en un entorno 
virtual. Se espera que la perspectiva del cuidado planteada 
aquí para la prestación de servicios de ciberpsicología 
permita atender de manera integral las necesidades de una 
buena praxis de la psicología en la realidad contemporánea.

¿Qué se sabe del tema? 

• La pandemia de COVID-19 generó diversidad de 
cambios, entre ellos una rápida migración al espacio 
digital para llevar a cabo la atención psicológica en 
muchos frentes de trabajo. 

• Organizaciones internacionales como la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), han 
manifestado la importancia de reflexionar sobre 
las consideraciones éticas y las regulaciones 
normativas a tener en cuenta en el campo de la 
Telesalud

Temas de Reflexión

Normatividad y referentes éticos en la 
ciberpsicología
Como se mencionó anteriormente, la situación de la 
pandemia por COVID-19 ha acelerado el desarrollo de 
la ciberpsicología y la inclusión de sus aspectos éticos en 
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de conducta. Por ejemplo, se plantea la regla de hacer 
uso de recursos para encriptar o cifrar mensajes con el 
fin de garantizar la confidencialidad (6), que, además, se 
justifica porque son bien conocidos los riesgos de perder 
privacidad y confidencialidad con el uso de herramientas 
virtuales. La regla de utilizar solamente recursos técnicos y 
tecnológicos basados en el conocimiento y la investigación 
científica (11), incluida también en varios códigos de 
ética de psicología, se relaciona con principios como 
el de responsabilidad, competencia, beneficencia y no 
maleficencia; de igual forma de la Ley 1419 de 2010 (14) 
y demás normativas se deriva la necesidad de contar con 
las competencias técnicas para el dominio adecuado de las 
tecnologías.

En esta línea de pensamiento, hace parte de las competencias 
éticas el reflexionar sobre la abundancia de principios en 
el marco normativo y analizar la relación entre estos y las 
reglas, normas o estándares. A su vez, esto tendría que ver 
con acciones colegiadas o gremiales dirigidas a solicitar 
mayor inversión gubernamental en proyectos de desarrollo 
tecnológico, de conectividad y de evaluación de evidencia 
de las tecnologías. Entre ellas, las que genéricamente se 
agrupan en mSalud (término para tratar temas de salud 
mediante dispositivos móviles) y todas las tecnologías 
para proporcionar servicios psicológicos o complementar 
procesos psicoterapéuticos o psicoeducativos.

En este sentido, resulta pertinente entender el papel de la 
regulación verbal en el comportamiento humano. Desde 
los estudios iniciales de Kurtines (15) y Hayes et al. (16) 
hasta los más recientes (17-19), se ha propuesto contribuir 
a la identificación de los factores funcionalmente 
relacionados con la conducta calificada como ética. En 
esos enfoques contextualistas, una conducta es ética 
cuando es consistente con las reglas derivadas del sistema 
de valoración de la comunidad y, al evaluar si una persona 
ha cometido una falta ética, se hace necesario atender a 
las relaciones funcionales entre los factores personales y 
las condiciones contextuales. Consistente con esto, en la 
investigación de Ballesteros-de Valderrama et al. (20) se 
encontró que, ante un dilema ético, algunos participantes 
estaban poco familiarizados con los principios éticos en 
psicología y recurrían de forma poco crítica a la norma; sin 
embargo, en general, se reconoció que las decisiones éticas 
siempre implican valores personales y requieren procesos 
complejos de análisis del caso concreto. De este proceso 
de decisión tiene que dar cuenta el profesional ante los 
Tribunales Deontológicos y Bioéticos cuando es acusado 
de mala praxis.

En la ciberpsicología cobra relevancia la integración 
de la competencia técnico-profesional para usar de 
forma adecuada las herramientas tecnológicas con las 

competencias éticas. Esto implica que cada profesional 
debe someter a su propia observación y evaluación dicha 
integración, entendiendo que la dimensión ética de la 
experticia tecnológica parte del principio de beneficencia. 
Cuando no se cuenta con las competencias requeridas o se 
aplican técnicas inapropiadas, está documentado el efecto 
iatrogénico de acciones profesionales (21-24).

Una perspectiva del cuidado en la ciberpsicología

La normativa en salud propone que principios como los de 
solidaridad, igualdad y calidad han de evidenciarse en una 
atención humanizada. También introduce el principio de 
corresponsabilidad, concebido como el deber de propender 
por el “autocuidado”, y el de enfoque diferencial, que 
busca visibilizar el respeto a poblaciones minoritarias con 
características particulares. Los principios en esta normativa 
coinciden con los de la Declaración Universal de Principios 
Éticos para Psicólogos y Psicólogas: Respeto por la 
dignidad de las personas y los pueblos, Cuidado competente 
del bienestar de los otros, Integridad, y Responsabilidades 
profesionales y científicas con la sociedad (25). A su vez, 
todos estos principios son consistentes con una perspectiva 
del cuidado en la que prevalece la responsabilidad por el 
bienestar y se asume el cuidado como una propuesta ética 
particular (26). En esta perspectiva, los principios operan 
de manera contextualizada, lo que coincide con lo dicho 
anteriormente sobre el enfoque sociológico del derecho 
disciplinario y los enfoques contextualistas.

El cuidado se define como un conjunto de actividades, 
tanto físicas como emocionales, orientadas a la atención 
de necesidades que procuran brindar bienestar a otras 
personas (27). Fisher et al. (28) consideran el cuidado 
como una actividad genérica que contribuye a poder “vivir 
en nuestro mundo”; ese mundo incluye a las personas y su 
entorno, con toda la red de elementos que generan apoyo 
a la vida. En esa noción de vida (bio) el cuidado toma un 
papel protagónico en la dinámica recíproca por entender 
la vulnerabilidad y las necesidades del otro, dentro de 
un marco moral y relacional en el que la perspectiva del 
cuidado involucra también la intención de evitar el daño. 
Se trata de comprender las dimensiones ontológicas del 
cuidado como una acción humana, tanto individual como 
social, con la capacidad de reconocer el objeto de la 
atención, vinculado con el hecho del reconocimiento del 
bienestar de los individuos en condición de vulnerabilidad 
(29).

En esta perspectiva, la responsabilidad y la solidaridad son 
un deber ético no solo para quien ejerce una profesión de 
servicio, sino para toda la sociedad, e implica el cuidado 
propio y del otro. Pero ese deber ético de procurar el bienestar 
de los otros, más que un mandato, es una respuesta natural 



Blanca Patricia Ballesteros-de Valderrama, Orlando Enrique Uribe-Cerdas, Ángela Victoria Vera-Márquez, Paulo Daniel Acero-Rodríguez, William Alejandro Jiménez-Jiménez

DOI: https://doi.org/10.29375/01237047.4425           Vol. 25(2): 237-245, agosto – noviembre 2022

241

a la vulnerabilidad compartida como humanos, y pone de 
manifiesto la construcción de relaciones interpersonales 
basadas en los principios de benevolencia, compasión y 
solidaridad (30-32).

Como se vio en el apartado anterior, las intervenciones 
psicológicas han de ser evaluadas en sus dimensiones 
éticas y de estas hacen parte las competencias técnico-
profesionales. En la ciberpsicología, el uso de las TIC 
puede generar situaciones de riesgo para las personas 
involucradas, por las condiciones de mayor vulnerabilidad. 
Así pues, el cuidado es uno de los anclajes éticos para 
concretar las necesidades en pro de fortalecer las relaciones 
profesionales con un alto sentido de responsabilidad. En esa 
dinámica se encuentra la integridad del profesional. En los 
escenarios de combinación de la tecnología con la práctica 
profesional, desde la ética del cuidado, la responsabilidad 
hacia los demás es una acción que involucra ayuda (30) 
y compromiso con el otro, dentro de los alcances del 
ejercicio profesional (31). Además, es abordada desde la 
dinámica vinculante con la ayuda al otro y con un ejercicio 
ético de la profesión, no solo como un quehacer simple con 
consecuencias sociales (32). 

Entonces, un acercamiento ético aplicado al uso de las TIC, 
como escenario de interacción, implica no solo considerar 
una relación activa entre los actores, sino también si los 
recursos tecnológicos son apropiados para la interacción, 
garantizando entornos seguros, respetuosos y aceptados 
por las personas implicadas.

Algunos componentes prácticos de la 
ciberpsicología

Los cambios en las prácticas debido al movimiento hacia 
la ciberpsicología pueden entenderse en dos órdenes. El 
primero ocurre en la virtualización de la relación usando 
las TIC como un medio para la comunicación del psicólogo 
con sus usuarios, es decir, el paso hacia el ejercicio de 
la telepsicología. El segundo cuando la tecnología se 
incorpora en los procesos de intervención psicológica, 
transfiriendo sus labores a sistemas automatizados o 
independientes del diálogo con el psicólogo. Así, 

el movimiento reciente de la Oficina a Zoom [u otros medios 
de videoconferencia] ha sido principalmente un cambio de 
primer orden, replicando aquello que se hacía en la oficina 
mediante una videoconferencia, pero también podemos 
identificar que está provocando un cambio mucho más 
fundamental en la práctica y pensamiento terapéutico (33).

Aún si se piensa la videoconferencia solo como otro espacio 
más para la práctica psicológica, existen problemáticas 
éticas complejas que surgen, cuyo marco de reflexión se ha 

presentado anteriormente. Preguntas sobre la efectividad 
de los servicios prestados, la capacidad para atender las 
necesidades de los usuarios, las condiciones sociales e 
individuales para poder ser parte de los procesos y los 
efectos generales de la virtualización son algunos de los 
aspectos que serán tenidos en cuenta.

En la actualidad, este cambio de primer orden puede 
observarse de manera optimista. Diversos metaanálisis 
de procesos terapéuticos (34-36) coinciden en dos 
conclusiones: existe una efectividad equivalente a 
intervenciones cara a cara, y se requieren más estudios para 
demostrar estos resultados en otros tipos de intervenciones 
o poblaciones. Se hace particularmente importante 
comprender las circunstancias particulares de los sujetos 
que hacen parte de la relación. También se ha considerado 
el análisis del tipo de riesgos que pueden vivir las personas 
en el medio virtual (37).

El tipo de intervención y el usuario al que va dirigido 
afectan directamente la manera como la inclusión de un 
modelo virtual puede cambiar los resultados esperados. 
En particular, algunos de los cuidados señalados en la 
literatura al momento de intervenir en entornos virtuales 
se relacionan con el intercambio de información, ya que 
puede tener implicaciones en la vulneración de la intimidad, 
seguridad física, financiera y emocional, así como con la 
reputación de los actores implicados, tal como se señaló en 
el primer apartado.

Aunque en los contextos psicoterapéuticos ha venido en 
aumento la atención usando videoconferencia, hay, sin 
embargo, grupos de personas que requieren modelos mixtos 
o consideraciones particulares. Es el caso de problemas 
psicoterapéuticos específicos, tales como psicosis, altos 
niveles de ansiedad, espectro autista, trauma y desórdenes 
de personalidad (38). Esto es consistente con Jarne (39) 
sobre la necesidad de adaptar el medio tecnológico a las 
necesidades y realidades del usuario para garantizar la 
efectividad de las intervenciones. Por ejemplo, una de 
las estrategias frecuentes es el uso de las cámaras para 
favorecer una adecuada interpretación del mensaje, que 
integre los elementos orales, gestuales y contextuales de las 
personas involucradas en la interacción. Los profesionales 
en psicología, como actores de cuidado en los escenarios 
virtuales, deben procurar mantener un ambiente afectivo 
positivo, así como la toma de perspectiva para reconocer 
los aspectos esenciales que reviertan en el bienestar de las 
personas. También se requiere un compromiso continuo 
para movilizar los recursos técnicos y personales para 
una comunicación asertiva. En particular, cuando surjan 
necesidades súbitas de las personas en la interacción 
virtual, el profesional debe responder con empatía de forma 
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rápida; ser parte de la relevancia de la motivación para el 
cuidado y la voluntad de actuar en consecuencia (30).

Una de las ventajas de la ciberpsicología es que las personas 
pueden acceder más fácilmente a los servicios psicológicos 
y a un mayor grupo de profesionales, y que, por el contexto 
virtual, disminuye la percepción de ser estigmatizadas por 
asistir a psicología. Sobre el uso de aplicaciones, Karcher et 
al. (40) reseñaron los beneficios reportados en la literatura 
cuando se usan como complemento de una psicoterapia, 
aparte del valor instrumental de agendar y recordar citas, 
fortalecen la relación terapéutica porque hay mayor 
comunicación y contacto con las actividades propuestas.

A pesar de las ventajas señaladas, es importante tener en 
cuenta la existencia de una brecha digital, concepto que se 
ha ido modificando al pasar de considerar exclusivamente 
los problemas de conectividad hasta dar más importancia 
a la capacitación y la competencia para su uso. En la 
actualidad, la brecha digital se considera un fenómeno 
multicausal en el que inciden factores socioeconómicos, 
sociales, culturales, demográficos, geográficos, históricos, 
psicológicos, políticos y tecnológicos. En caso de 
aplicar indiscriminadamente la virtualización de los 
servicios psicológicos podría terminar generándose 
una discriminación real. En particular, para aquellos 
con dificultades para el uso competente de las TIC, la 
incomprensión de los medios y canales que presentan, la 
falta de infraestructura necesaria para usarlas de modo que 
se repliquen las condiciones adecuadas para la atención 
psicológica, o incluso la simple imposibilidad de acceder a 
los dispositivos (41).

La brecha digital también puede observarse en las 
diferencias existentes, al acceder a internet en el campo 
respecto a la ciudad, contar con un espacio privado 
o requerir compartirlo, haber usado la comunicación 
digital durante la mayor parte de la vida o solo haber sido 
expuesto a ella en una edad avanzada, ser partícipe de una 
cultura que usa activamente las TIC en todas sus prácticas 
cotidianas o verla como una herramienta externa de uso 
casual. Prestar atención y mitigar los diferentes factores 
y características que fomentan la brecha digital es un 
deber ya que “debe ser responsabilidad de los servicios 
garantizar que las intervenciones realizadas digitalmente 
aumenten el acceso de las comunidades desatendidas, en 
lugar de marginar aún más a los individuos.” (42). Atender 
esta brecha se encuentra directamente relacionada con 
los principios de solidaridad y de justicia. Al respecto, la 
literatura ha documentado la necesidad de incluir factores 
como el acceso abierto y la alfabetización digital (43). Zhu 
et al. (10) informaron que los servicios de telemedicina 
y telepsicología seguirán aumentando después de la 
pandemia, debido a las ventajas demostradas, pero se 

requiere mayor transparencia y eficiencia en los seguros de 
salud para combatir las inequidades en el sistema.

Como se muestra con estos múltiples factores involucrados 
al momento de llevar a cabo un movimiento del primer 
orden, pasar de la prestación de servicios de manera 
personal a la virtual requiere desarrollar “competencias 
digitales para la práctica psicológica” (7), cuya descripción 
detallada se encuentra más allá del presente artículo. La 
complejidad de dichas competencias, sumado al constante 
desarrollo de nuevas herramientas tecnológicas, la 
contemporánea producción de conocimiento científico 
sobre las intervenciones mediadas por TIC y el desarrollo 
de normas, como las presentadas en la primera sección, 
hace que este cambio requiera de particular atención por 
parte del psicólogo que lo lleve a cabo.

De esta manera, comprender la complejidad de trasladar 
el proceso de comunicación entre el psicólogo y el usuario 
al medio digital, es decir, la telepsicología, es una clara 
muestra de las consideraciones necesarias para dar un 
mayor paso hacia el cambio de segundo orden. Este cambio 
es mucho más amplio e incluye, siguiendo la tipología 
planteada por Burbach et al. (33):

• Aproximaciones conceptuales, tales como el 
significado de una relación personal para el sujeto 
en un mundo digital, cuáles son los elementos 
constitutivos de su identidad, o las condiciones de su 
agencia.

• Métodos. Además de la atención virtual pueden 
incluir, entre otros, la automatización de procesos, 
la comunicación asincrónica no-programada, el 
uso de dispositivos que permitan el monitoreo del 
bienestar personal, o el desarrollo de aplicaciones 
que acompañen la intervención y estén disponibles 
de manera permanente para el usuario.

• Técnicas. La medición de resultados y el análisis de 
datos pueden traer como resultado técnicas particulares 
desarrolladas para poblaciones específicas, cada 
vez más detalladas y efectivas. La existencia de un 
yo-público documentado podrá ser una fuente de 
información cuyo uso deberá ser reflexionado.

• Resultados de evaluación. “en el futuro usaremos 
múltiples puntos de datos para recopilar información 
de nuestros clientes, muchos de los cuales estarán 
automatizados y se basarán en algoritmos generados 
por inteligencia artificial” (33).

Si bien estas son algunas de las posibilidades, la correcta 
aplicación, uso y promoción de cada una requerirá un 
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ejercicio reflexivo tal como el que se muestra en el presente 
artículo.

¿Qué aporta de nuevo? 

• La virtualización de la atención es solo una faceta 
inicial del movimiento hacia la ciberpsicología 
que será complementada por múltiples incursiones 
tecnológicas en la práctica de la profesión, una 
perspectiva del cuidado garantiza que las TIC afecten 
positivamente la práctica profesional.

• Las discusiones éticas desde la perspectiva del 
cuidado en medios digitales requieren un análisis 
integral de las competencias técnico-profesionales, 
digitales y éticas para lograr que las acciones en 
psicología brinden los beneficios deseados.

Conclusiones

Con base en el objetivo del artículo, la reflexión se 
desarrolló en tres temas, relacionados entre sí. Respecto al 
primer tema sobre la normatividad y referentes éticos en la 
ciberpsicología, resulta relevante que a pesar del cambio 
de escenario de interacción humana que ha requerido 
el despliegue de normas y procedimientos específicos, 
persisten los principios éticos y bioéticos del campo de la 
psicología y de la salud. Sin embargo, estos principios se 
concretan en reglas o normas que guían la conducta, en este 
caso, la práctica profesional. Así, no basta con tener el hecho 
legislativo, sino que es importante llevarlas al escenario 
para dar luces interpretativas a su discurso. Es importante 
conocer la dimensión compleja de la ciberpsicología, en 
cuanto al componente ético, normativo y técnico, lo cual 
lleva a la necesidad de acciones pedagógicas para llegar a 
un nivel adecuado de formación.

Sobre el segundo tema de la perspectiva del cuidado en 
la ciberpsicología, esta resulta ser uno de los anclajes 
éticos orientados a la promoción de relaciones basadas 
en el bienestar. A su vez, favorece la integración tanto 
de las necesidades de las personas como de la práctica 
psicológica caracterizada por el compromiso y la 
responsabilidad profesional. Asumir una perspectiva 
del cuidado es coherente con una ética principialista 
contextualizada que regula la práctica profesional, y 
a la vez se articula a la normativa en salud que plantea 
principios para una atención humanizada. Aunque en 
cualquier campo disciplinar el ejercicio profesional cuenta 
con su marco normativo, siempre es relevante reconocer 
que las decisiones éticas requieren complejos procesos de 
análisis de acuerdo con los casos específicos.

En relación con algunos componentes prácticos de 
la ciberpsicología, es indispensable el análisis de las 
circunstancias particulares de las personas, el contexto, 
y el lugar de la responsabilidad en las relaciones y 
en el manejo de las TIC. Esto porque las relaciones 
pueden verse afectadas por el uso de las TIC en los 
diversos momentos, desde el primer contacto, hasta la 
preparación, la intervención y el seguimiento. Además, 
desde una perspectiva crítica, también se requiere 
analizar dimensiones relacionadas con la brecha digital 
que obstaculiza el acceso a los servicios psicológicos. Se 
invita a afrontar estas situaciones desde los principios del 
cuidado, solidaridad y justicia.

Finalmente, tal vez la conclusión más relevante es la 
integración, derivada de la perspectiva del cuidado, entre 
las competencias éticas y las competencias digitales y 
técnico-profesionales. Esto implica un constante análisis 
de la apropiación de las tecnologías orientadas a la 
humanización de los servicios de salud y bienestar, en los 
que prevalezca la responsabilidad y el compromiso con el 
cuidado propio y de los demás.
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